
Núm. 30^. Sábado 21 de Junio de 1879« Üno y medio real

Ooktin Oficinl
MLA PROVlWClA DE CORDOBA.

l-as leyes y las disposiciones del Cobler- 
®® son obliffatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

^^ ella, y desde cuatro dias despues para los 
"^^niás pueblos de la misma provincia. (Ley 
*® 3 de TVovIembre de 1S3V.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. Tuera, 16
Tres id........................... 33............................. 45
Seis id.............................66............................. 90
Un afio............................132..........................180
5« publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oUelalesa se 
ban de remitir al Cele politico respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1034.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1236.
^ Lo.s señores Alcaldes de los pue- 
(lp°f ^® ®®^^ provincia, individuos 
vio'? ’^H^^^^a civil y del ramo de 

KUancia, procederán á Ia busca 
g^^ptura de la yegua cuyas señas 

fispresan á continuación, y caso 
sic'^^^ ^^^^^^ ^’^ pondrán á dispo- 
in?+^° ^.®^ señor Juez de primera 

wucia de Mancha Real, con la 
i i'sona ó personas en cuyo poder

®’ ^^ acreditan su le- 
adquisición.

Córdoba 20 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

E’nrique de Leguina.

i

i

Señas.
Alzada dos dedos sobre la mar- 

den castaño, herrada del anca 
mn*^^’ ^“^° ®^Í“® ^® ignora, 

*^l*^^brada de las piernas y de 
años de edad.

Núm. 1244.
^"^da ^ueva de D. Enrique Go- 

X®®^®® de Montoro, ha sido 
den^J^o un buey, el cual queda 
002 r^® ^^ poder de Miguel Mu- 
tro' '^*'^^ucz, peón caminero del 
ciud^ carretera que desde dicha

^ i^ estación del 
Goh?’^’^*’^’' y ^ disposición de este 
dbpfi ^° '^'^^'’- Qoc se presente su 

y acredite su legitimidad.
Córdoba 20 de Junio de 1879.

El Gobernador, 
Eíirique de Leguina.

Núm. 1245. 
ppov’^^ •*^^?’^®® Alcaldes de esta 
dia individuos de la Guar-

^ ‘i®* ramo de vigilancia, 
de ln^^^\^^ ^ ^^ busca y captura 
se po^ ocho caballerías cuyas señas 
de 0^^^?^^.^ continuación; y caso 
Dosinf “^i^idas Ias pongan á dis
jo ' nn del señor Alcalde de Espe- 
Cüvf?^ . persona ó personas en 

jy poder se encuentren si no

acreditan su legítima adquisición. 
Córdoba 20 de Junio de 1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas.
Una yegua castaña, dorada, 

lucera, más de siete cuartas v cer
rada.

Otra castaña, cabeza acarne
rada, más de siete cuartas y cer
rada.

Otra castaña, peceña, más de 
siete cuartas y cerrada.

Otra castaña, peceña, menos de 
siete cuartas y cerrada.

Otra negra, más de siete cuar
tas y cerrada.

Una muleta añoja y castaña.
Un muleto añojo y cerguno.
Y otro añojo, pequeño y negro.
Todas estas caballerías herra

das en el cuarto derecho con un 
siete.

Núm. 1246.
Encargo á los señores Alcaldes 

de lo.s pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen acti
vas y eficaces diligencias para ha
llar la caballería cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso de 
ser habida será puesta á disposi
ción del señor Juez municipal de 
Monturque con las personas ó per
sona en cuyo poder se encuentre 
si no acreditan su legítima adqui
sición.

Córdoba 20 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Un mulo, edad cerrado, alzada 
mediana, pelo molísno claro, pes
cuezo degollado, el lomo de gato y 
redondo de trasera, no recordando 
el hierro.

1—»« » Wl—.I

Núm. 1247.
Sección de Fomento.

b. Fedro Ruiz Rodríguez, ve-

: ciño de esta capital, de profesión 
herrero, y de 38 años de edad, ha
bitante en la calle Mayor de Santa 
Marina, número 22, ha presenta
do á Ias once de la mañana del dia 
13 det actual una solicitud de re
gistro de doce pertenencias de la 
mina titulada «Santa Catalina,» 
de mineral cobre, sita en Cerro de 
la Vizcondesa, terreno del Estado, 
término de Córdoba, lindante al 
Saliente con la casa del Hornillo y 
por los demás vientos con terre
nos del Estado,

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo como de ocho metros al 
parecer antiguo que se encuentra 
á un lado del crestón por la parte 

: Sur, del cual se medirán 260 me- 
. tros donde se colocará la i.* esta

ca; de esta en dirección Este se 
medirán 150 metros colocando la 
2.*; de esta en dirección Norte se 
medirán 200 metros colocando la 
3.*; de esta en dirección Oeste se 
medirán 600 metros colocando la 
4.’; y de esta se medirán 50 con to 
quo quedan cerradas las doce per
tenencias.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de 75 pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de igual fecha he dispuesto la 
admisión de referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento del pár
rafo 2.** del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 19 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1254. 
Administración provincial de Fo

mento —Negociado de minas.
Por el presente se hace saber á 

D. Juan José de Luna y Otero, ve
cino de Nueva Uarteya, registra
dor de la mina de carbón y otros 
nombrada «La Restaurada,» del 

término de Cabra, que no habiendo 
cumplido con lo dispuesto por de
creto de L* de Abril último por el 
que se le concedían diez dias para 
que ampliase el depósito en la can
tidad de 75 pesetas, el cual se pu- 
b.icó en el "Boletín» del 26 del 
mismo mes, vengo en declarar fe
necido y sin curso este espediente 
á tenor del art. 64 de la Lev de 
minas.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á tenor del art. 92 de* 
dicha Ley y 40 del Reglamento,

Córdoba 14 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

_ . Núm. 1255. 
Administración provincial de Po- 

inento.—Negociado de minas.
Trascurrido el término de diez 

días que para ampliar el depósito 
del registro de la mina de autrasi- 
ta nombrada «San Lorenzo», del 
término de Izu ajar, se concedió á 
don Jose Sánchez Serrano, vecino 
de Zafra, provincia de Granada, 
por Jecreto de dos de Abril último 
ÍSS «i®’ «Boletín 
oficial» del día once de Mayo últi
mo, sin que lo haya verificado, por 
decreto de 17 del actual he venido 

este espediente, á tenor del art. 64 
de Ia Ley de minas.

Lo que se haee saber por me
dio de este periódico oficial con ar- 

j^ u ? dispuesto en el art. 92 
de dicha ley.

Córdoba 20 de Junio de 1879, 
El Gobernador,

En rigue de Leguina,

Núm. 1256.
Administración provincial de Fo

mento-Negociado de Minas. 
r®®c«"*tío con exceso el plazo 
^^^^ ^^«® ‘^^® P'’^ segunda 

S de la Real órden
ÿ Enero último se le eonce- 

dióá D. Pedro José Solano, por 
decreto de 14 de Febrero último,
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notifièadofeü 5 de Marîto par^ que ^ 
reintegrara el expediente de la mi- i 
na de plomo titulada «Kl Batalla- ■ 
dor.» del término de Hinojosa, sin l 
que lo haya verificado, por decre- | 
to de 10 del actual he venido en de- j 
clarar fenecido y sin curso dicho 
expediente, y franco y registrable 
el terreno que ocupa, á tenor del 
art. 61 tie la Ley de minas vigente.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue áconocimiento del que pue- i 
tía interesarle. ! 

Córdoba 20 de Junio de 1879. , 
El Gobernador, : 

Enrique da Leguina. ■ 
ca—B—¡acag—M—ll■l■lll ll n j

Núm. 1252,
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

== i
Negociado de Propiedades y Dere- | 
choa del.Estado. =20 por 100 de ’

Propios. ^Circular. '
En vista det resultado poco sa

tisfactorio qUedian dado"algunos 
Ayuntamientos en la remisión de 
certificados de lo recaudado por el 
20 por 100 de sus Propios, sin que 
hayan bastado las comunicaciones 
remitidas á los mismos, en deman
da de las de trimestres vencidos, 
entorpeciendo la marcha de la Ad* 
ministración con estas demoras; y 
estando resuelta la misma á cortar 
de raiz estos abusos y hacer que 
se cumplan las órdenes que de ella 
dimanen, he acordado prevenir á 
los Sreg. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, que para el dia cinco 
del próximo Julio se encuentren 
eh esta Administración económica 
todas las certificaciones de Id re
caudado por el concepto arriba ex
presado hasta fin del presente año 
económico,, .con la' fecha del 30 del 
corriente las del último trimestre; 
en la inteligencia que el 'que deje i 
de cumplimentar lo dispuesto en la i 
presente, me veré en la precision, 
«bien á pesar mió,» de adoptar 
medidas extremas para que en lo 
sucesivo no falten las certificacio
nes indicadas en fin de cada tri
mestre'.

Córdoba 20 de Juniode 1870.= 
Cárlos Lopez de Longoria.

AYORTMEKTOS.

Núm. 1233,
Alcaria CoasUtucioaal de 

Santaella

Don José Redrigutó Salamanca, 
Alcalde CaastitumoaaL de esta 
viira"’áe Santaella.

Hago, saber: que haliándose 
terminado en borrador el reparti
miento de la contribución territo
rial de este distrito municipal cor
respondiente al ejercicio económi
co de 1879 á 80, queda de mani
fiesto en esta Secretaría municipal 
por el término de ocho dias conta
dos desde la fecha, para que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan ex am inarlo y recla

miento de la eontríbucion territe- 
rial del año de 1879 á 80 se en
cuentra de manifiesto en estas ( a- r 
sas Consistoriales por término de 
diez días, contados desde mañana, 
para que los contribuyentes en él 
Comprendidos puedan examinarlu' 
yaducir las reclamaciones que á 
bien tengan, respecto de la apli
cación del tanto por ciento con que 
sale gravada la utilidatMm ponible; 
en la inteligencia que tra.scucrido 
dicho plazo no se oirá i>eticiou al
guna.

Montalvan 18 de Junio de ¡879. 
Francisco Lop'z.

’ Núm. 1241. 
í Alcaidia constltucionál de 
' V liara!lo.

D. Francisco Lopez Fernandez,- Al
calde constitucional de esta villa 
de Villaralto.

Hago saber: que aprobados por 
la Administración económica de la 
provincia los medios para hacer 
efecti vo el encabciíamiento de con
sumos y recargos províneialy mu
nicipal de este villa en el año eco
nómico de 1879 á 1880, ha acor 
dado en primer término los enba- 
bezamíentós parciales, señalándo- 
se para este objeto, en virtud á lo 
avanzado de la época, hasta el dia 
22 del actual; y caso de no presen
tarse proposición alguna, se pite- 
ceda al arriendo en eonjunte ó se- 
paradamehteAle los derecho^'y re - 
cargos exprésadós con libertad de 
ventas en los dias 24 y 29,del mis
mo, de diez á dneje de la mañana, 
todo bajo los ti pos'y condiciones 
queeonstan-en el expediente que 
desdé hoy está* dé manifiesto en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento'. 

Lo que .se publica para ¡a gene
ral inteligencia.

Villaralto 16 de Junio de 1879. 
=Bl Alcaide. FMslden te, Francisco 
Lopez.~P M. de 8. S,, Ramón 
Ruiz y Medina, Secretario.

Núm.1242.

Alcaldía coaslitucional de 
Granjuela.

D. José Rebollo y Martin, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento de la contribución 
territorial qué lía de regir en el 
próximo ano económico de 1879 á 
80, se encuentra de, manifiesto en 
esta Secretaría por término de 
ocho dias, á fin de que los contri- 
buyentesen él comprendidos pue- 

f danaleducir de agravios en la apli- 
' cacion del tanto por ciento.
1 Granjuela 18 de Junio de 1879.
• =José Rebollo.=P, 0., A. Cama

cho y Sánchez,

mar de agraves sobre la aplicacitm 
de sus cuotas caso de habérseies 
inferido; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo no serán 
atendidas las que después se pre 
senten por mas justas que sean.

Lo qu se hace notorio por me
dio del presente, que se insertará, 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia y fijará en los sitios de cos
tum bre en esta población,

Santaella diez y siete do Junio 
de mil ochocientos setenta y nue
ve. “José Rafael Rodríguez. - 1’. 
S.M., Francisco Palma,Secretario.

— - ■—iíS3tB-»-«»»——

Num 1234.
Âlcaidia constitucional de 

Fuente Palmera.

Don José Hens Ostos, Alcalde 
Constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose 

terminado en borrador el reparti
miento de la contribución de in
muebles, ganadería y cultivo, cor
respondiente á esta población y 
añoeconómico de 1879 á 80, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión de ayer ha acordad^ se* 
ponga de manifiesto al púbico en 
la Secretaría de dicha cor pe ración,■ 
durante ocho días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial», en cuyo plazo‘po
drá ser examinado por cuantos les 
interesé y conocer si se ha padeci
do equivocación en la aplicación 
del tanto por ciento ó al pasar los 
capitales del amjllar amiento á di
cho reparto.

En e^ concepte q'«e’ terminado 
dicho plazo no’ será oída ningun a 
redamapion que sé presente.

Fuente Palmera 16 de Junio 
, de 1879.--José Hens Ostos.

Núm; 1239.
4lcaHia constllücionóí de 

Guadalcázar.
Don Eduardo Cadenas y Rejano, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminado‘ en 
borrador,por la .Junta pericial el 
repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería-, 
respectivo ái próximo año econó
mico de 1^79 á 89, se halla doTna- 
nifiesto por término de ocho dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
para que pueda ser examinado por 
los interesados y se produzcan las 
reclamaciones á que hubiere lugar.

Guadalcázar 18 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Eduardo Cade
na s.=EÍ Secretario, Juan Fer
nandez.

Núm. 1240.
Alcaldía constitucional de 

MontalvaUr
D. Francisco Lopez Muñoz, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que el repartí-»

Núm, 1243.
Alcaldía constitucional de 

Almodóvar.

D. ídiguel Salazar y Muñoz, Al
calde constitucional de esta villa-
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto el arriendo de tes de
rechos y arbitrios de las especies 
de consumo, sal y cereales en el 
primer remate, se celebrará el se
gundo el dia veinte y dos del cor
riente de once á doce de su maña
na en estas Casas Consistoriales, 
bajo el ti po y condiciones que cons
tan en su expediente,

Almodovar 15 do Junio do 1879. 
=Miguel Salazar.

JUZGADOS.
Juzgado de pâmera ius- 

tzncla del distrito de Íá îz^ 
quierda de esta capital-

Num. 1237.
D. Valentin de Santiago y Fuentes. 

Juez de primera instancia en Ç 
distrito de la izquierda de esta 
capital y su partido.

Hago saber: que en tes autos tP 
concurso necesario pendientes en 
este juzgado á instancia del Pro
curador D. Juan Cuevas,contra do
ña Rafaela Saravias y Pariza, Con
desa viuda de Zamora, y D. Ma
riano Cabezas y Saravias, Conde 
del mismo título^ be declarado per 
auto de nuevo del corriente en eon' 
curso necesario á los expresados 
señores, y en su virtud cito por 
presente á todos los acreedores de 
los concursados, para que en e^ 
término de veinte dias, á conten 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín .ofici-al,» corn Daré-' 
can en este Juzgado con tes títu
los justifioativos de sus crédites a 
ejercitar las acciones que vean con - 
venientes.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Valentin de Santia?” 
y Fuentes. El Escribano, Gre- 

i gorio Cámara.

Núm. 646.
Union universal de Correos,

(Continuación )
1 .* Por el recorrido territorial

2 francos por kilógramo do cartas 
ó tarjetas postales, y 25 céntime^ 
por kilógramo de otro,s objetos-

2 .° Porel recorrido marítimo. 
15 francos por kilógramo de car' 
tas ó tarjetas postales, y mi fraU' 
co por kilógramo de otros objetos-

Queda, sin embargo, enteU'' 
dido;

1.* Que allí donde el tránsito 
sea ya actualmente gratuito ó s”' 
metido á condiciones más ventajo' 
sas, este régimen será raantenidOi 
excepción hecha del caso preview

Ministerio de Cultura 2024



por el siguiente párrafo número 
tres.

2 .* Que allí donde los gastos de 
tránsito marítimo resulten hasta 
^°y Ajados en 6 francos 50 cénti- 
^os por kilógramo de cartas ó tar
jetas postales, estos gastos quedan 
reducidos á 5 francos.

3 ’ Que todo recorrido maríti- 
“10 que no exceda de 300 millas 
Marinas es gratuito, si la Admi- 
úistracion interesada tiene ya de
recho por el trasporte de las baU- 
1^3 ó correspondencia que se bene- 
Aeien de ese recorrido á la renume- 
ración correspondiente al tránsito 

rritorial; en caso contrario, será 
retrij^uidQ á razón de 2 francos por 
'* ágraaio de cartas ó tarjetas pos- 

t^'s3 y de 25 céntimos por kiló- 
8Paino de otros objetos.

^■’ Que en el caso de que el 
**3sporte marítimo se efectúe por 
°s d por varias Administracio

nes, los gastos del recorrido total 
^® pueden exceder de 15 francos 
por kilógramo de cartas ó tarjetas 
postales, y de un franco por kiló- 
e^anio de otros objetos; estos gas-

1 81 el caso se ofrece, son repar- 
^^ ''S entre esas Administraciones 

proporción de las distancias 
orridas, sin perjuicio de acuer

os de otra clase entre las partes 
: ’^teresadas.

• Que los precios meneiona- 
anr^^ ^I presente artículo no son 

P tables, ni á la couduccion efec- 
^oa por medio de servicios que 

®Pondau de Administraciones ex- 
^ûas á la Union, ni á los tras- 
^^^tes dentro de la Union utili- 
' Pdo servicios extraordinarios es 
P^cialniente creados ó sostenidos 

^una Administración, bien sea 
^interés ó bien á petición do una 

varias Administraciones. Las 
^^odiciones de estas dos clases de 
^^sporteg se acordarán de mutuo 
cuerdo entre las Administracio- 

®^ interesadas.
g^^os gastos de tránsito son de 

'ge de la Administración del pais 
’^ origen.

i^a liquidación general de esos 
los^^^^ ^^ verifica sobre la base de 

Estados estadísticos que se for- 
A cada dos años, durante un 

®Sque determinará cuál sea el 
^lamento de ejecución previsto 

^^ ®1 siguiente artículo 14.
Se exceptúa de todo gasto de 

j naito territorial Ó marítimo á 
^ correspondencia entre las Ad- 

\nÍ3traciones de Correos, á los 
^^Jetos reexpedidos ó mal dirigi- 
^^^» á la correspondencia sobran- 
, * avisos de recibo, libranzas so- 

^*^^reüs ó avisos de emisión de 
tranzas, y á todos los demás do- 
tientos relativos al servicio de 

Correos,
Artículos.’

Los precios por la conducción 
® *08 envíos de Correos en toda la 

extension de la Union, compren
dida su entrega en el domicilio de 
las personas á quienes se dirigen 
en los países de la Union donde el 
servicio de distribución esta ó será 
organizado, se fijan del siguiente 
modo;

b* Fara las cartas, en 25 cén
timos en caso de franqueo, y en el 
doble en caso contrario por cada 
carta y por cada peso de 15 gra
mos ó fracción de 15 gramos,

2 .“ Para las targetas postales, 
en 10 céntimos por cada targeta.

3? Para los impresos de todas 
clases, pa peles de negocios y mues
tras de comercio, en 5 céntimos por 
cada objeto ó paquete que lleve 
uua dirección particular, y por ca
da peso de 50 gramos Ó fracción 
de 50 gramos, siempre que ese ob
jeto ó paquete no contenga ninguna 
carta ó nota manuscrita que tenga 
carácter de correspondencia ac
tual ó personal, y resulte acondi
cionado de modo que pueda ser fá
cilmente reconocido.

El porte de los papeles de ne
gocios no podrá ser inferior de 25 
céntimos por cada envío, y el por
te de las muestras del comercio no 
puede ser inferior de 10 céntimos 
por cada envió.

Además de los partes y de las 
cantidades mínimas fijadas por los 
párrafos precedentes, se podrá 
percibir,

1 .° Por todo envió sometido á 
los gastos de tránsito marítimo de 
15 francos por kilógramo de car
tas ó tarjetas-postales, y de un 
franco por kilógramo de otros ob
jetos, un recargo que no puede 
exceder de 25 céntimos por porte 
sencillo en las cartas, 5 céntimos 
por cada targeta postal, y 5 cénti
mos por 50 gramos ó fracción de 
50 gramos en los demás objetos. 
Corao medida transitoria podrá 
percibirse un recargo hasta la 
cantidad de 10 céntimos por porte 
sencillo en las cartas sometidas á 
los gastos de tránsito marítimo 
de 5 francos por kilógramo.

2 .* Por todo objeto que se tras
porte por los servicios que de
pendan de Aministraciones extra
ñas á la Union ó por servicios ex
traordinarios dentro de la Union, 
que den lugar á gastos especiales, 
un recargo proporcionado á esos 
gastos.

En el caso de franqueo insufi
ciente, la correspondencia de todas 
clases queda sometida, á cargo de 
las personas á quienes se dirige, 
á un porte equivalente ai doble del 
importe de la insuficiencia de fran
queo.

No se dará curso:
1 ." A los objetos, con excep

ción de las cartas, que no resulten 
haber sido franqueados á lo ménos 
parcialmente, ó que no reúnan las 
condiciones anteriormente exigi

das para el disfrute de la rebaja de 
porte.

2 .* A los envíos que por su 
naturaleza puedan manchar ó de
teriorar la correspondencia.

3 .* A los paquetes de muestras 
del comercio que tengan valor en 
venta, así como tampoco á aque
llos cuyo peso exceda de 250 gra
mos ó que presenten dimensiones 
mayores de 20 centímetros de lar
go, 10 de ancho y 5 de altura.

4 .“ En fin, á los paquetes de 
papeles de negocios y de impresos 
de todas clases cuyo peso exceda 
de 2 kilógramos.

Artículo, 6.*
Los objetos designados en el 

artículo 5.* pueden ser remitidos 
bajo la garantía de la certificación.

Todo envío certificado está su- 
geto á cargo del remitente;

! .• Al porte de franqueo ordi
nario del envió, según la clase de 
éste.

2 .* A un derecho fijo de certifi
cación de 25 céntimos, cuando mas, 
en los Estados europeos, y de 50 
céntimos como máximum en los 
demás países, entendiéndose en 
esos precios comprendida la entre
ga al remitente de un recibo de 
de depósito.

El remitente de un objeto cer
tificado puede obtener el aviso de 
recibo de ese objeto, satisfaciendo 
prvéiamente un derecho fijo de 25 
céntimos como máximum.

En el caso de extravió de un 
envió certificado, y salvo el caso 
de fuerza mayor, se abonará al 
remitente, ó á petición de éste á la 
persona á quien se dirigía, una in
demnización de 50 francos que sa
tisfará la Administración en cuyo 
territorio ó servicio marítimo ha
ya tenido lugar la pérdida, esto 
es, donde las huellas del objeto ha
yan desaparecido.

Como medida transitoria se 
permite á las Administraciones de 
los países fuera de Europa cuya 
legislación es actualmente contra
ria al principio de responsabilidad, ; 
el aplazar la aplicación de la cláu
sula que precede hasta el dia en 
que hayan podido obtener del po
der legislativo autorización para 
adherirse á ella. Hasta ese mo
mento, las demas Administraeio- 

, nes de ’a Union no están obliga- 
■ das á pagar una indemnización 

por la pérdida, en sus respectivos 
■ servicios, de envíos certificados 
i procedentes ó con destino á los 

mencionados paises.
Si fuera imposible descubrir el 

í servicio en el cual ha tenido lugar 
j la pérdida, la indemnización se su- 
| tragará por mitad entre las dos 
• Administraciones que correspon 
í den entre sí.
] En pago de rsa indemnización 
1 se efectuará en el plazo más breve

que sea posible, y lo mas tarde, 
dentro del periodo de un afio á 
contar desde la fecha de la recla
mación.

Toda reclamación de indemni
zación caduca, si no resulta haber 
sido formulada dentro del periodo 
de un año, que comenzará á con
tarse desde la fecha del depósito en 
el correo del objeto certifieado.

Artículo 7."
Los paises de ha Union que no 

tienen el franco como unidad mo
netaria fijarán sus portes, en su 
respectiva moneda, en las canti
dades equivalentes á los portes de- 
termidados por los artículos 5.'y 
6.* precedentes. Esos paises tienen 
la facultad de completar las frac
ciones con arrreglo al cuadro com
prendido en el Reglamento de eje
cución de que hace mención el ar
tículo 14 del presente Convenio.

Artículo 8.*
El franqueo de toda clase de 

envíos no puede efectuarse sino 
por medio de los sellos de correo 
válidos en el país de origen para la 
correspondencia de los particu
lares.

La correspondencia oficial re
lativa ai servicio de Correos que 
cambien entre sí las Administra
ciones de Correos, es la única exen
ta de esa obligación y para la cual 
se admite franquicia.

Artículo 9.*
Cada Administración guarda 

para sí y por completo las sumas 
que perciba en ejecución de los ar
tículos 5, 6, 7 y 8, precedentes.

En su consecuencia, no hay lu
gar, por ese concepto, á cuenta 
alguna entre las diferentes Admi
nistraciones de la Union.

Las cartas y demas envíos de 
correos no pueden, así en el país de 
origen como en el de destino, ser 
gravados, á cargo de los remiten
tes ó de las personas á quienes se 
dirigen, con ningún porte ni dere
cho de correos, como no sean los 
previstos por los mencionados ar
tículos.

Artículo 10.
No se percibirá ningún suple

mento de porte por la reexpedición 
de envíos de Correos en el interior 
de la union.

Artículo 11.
Se prohibe al público el remi

tir por medio del correo;
!.• Cartas ó paquetes que con

tengan, bien sea oro ó plata, bien 
sea monedas, ó bien alhajas ú ob
jetos preciosos.

2,’ Envíos de cualquier clase 
que contengan objetos sujetos á los 
derechos de Aduanas.

En el ciso en que un envío 
comprendido en una de esas pro
hibiciones sea entregado por una 
Administración de la Union á otra 
Administración de la Union, ésta 
procede en la manera y formai

Ministerio de Cultura 2024



previstas por sil legislación ó por 
sus reglamentos interiores.

Queda además reservado al Go
bierno de cada uno de los países de 
la Union el derecho de no efectuar, 
dentro de su respectivo territorio, 
el trasporte ó distribución, así de 
los objetos ijue disfruten de. ¡a re
baja de porte, repecto de los cua
les no se hubiese cnmpliilo con 
las 'eyes, órdenes ó decretos que 
regulan las condiciones de su pu
blicación, ó de su circulación en 
ese país, corno de la correspon
dencia de todas clases que ostensi
blemente lleven inscripciones pro
hibidas por las disposiciones lega
les ó reglamentarias que se hallen 
en vigor en el mismo pais.

ÁSÍUJ^GiOb«

La BeneOcenciá en España.

por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeneScen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crítica de 
este imporlatile servicio adminislra- 
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
Espada, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inédites ioteresanles, y dos te
mos en 4.“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, iO, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIAKIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ales 

mana, y en particular de tos suceso- 
acaecidos en dicha capital desde la- 
caida del imperio, hasta la capitulas 
mon de la misma, por D. Ílndrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva dei 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado e.sta obra en tos términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1876, la oalificau como li
bro que constituye un inleresanle y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad notoriameule reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio dela- 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peniteociarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposiciou de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de EspaSa, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editer D. Rafael üemiugoez, Pla
zuela de Santa María, nóm, 3. pre- 
iao, 20r«.

¡ ARRENDAMIENTO. Se hice por 
3 años (18 la Aoflña *te Villa del 
Rio, sus casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la noche del 30 de 
Abril del pressate año, A igual hora 
y día del de 1882.

Coosta esta renombráda AceBa 
da 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Gutdalqu'vir, y adherida al 
.pueb’o por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiestoen Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael GimPEez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17y en Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calla de Hor
taleza número SI á donde pueden 
dingirse simuUáneRmenie las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arrandamienío.

D. José María Mañas y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2.’ izquierda.

Se dedica ála gestion de teda 
{ clase de negocios «licites,» ya cor

respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demásCor- 

1 poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
j particulfiiesy empresas, lauto los que 
! hayan de ventilarse en los centros y 
Í oficinaB públicas, como tes que ha- 
i yan de suslanciarse en tes tribunales 
Í y aun aquellos que deban cursarse 
f fuera de Madrid, puesto que tiene 
1 represenlaales en tedas las provin- 
; cías.
Í En esta lo es Don Joaquín Au- 
' mente.

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiilaramíen- 

Í lo de esta Provincia.
! Don Manoel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu- 
■ dad y apoderado de varios Ayunta

mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro iO, ha sido nombrado Uepresen- 
tante en eslaCapital del Centro Ge
neral establecido enMadrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tes Sres D. tese María Muñoz, y 
D.Cártes Gómez Samper, que euticne 
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientes. Lo que lieue el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que 
deseco ulílizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleti 
gencia con aquél.

Advierte lain bien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución qüe teses- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacieuda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al arlículo 74 del Regla 
mente.

1 Las Consultes á que dicha Fm 
presa se refiere en sus circulales son 
de la incumbencia eselusiva de! Cen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse la» común ¡cae iones.

FiUaeioncs y ciUeio* 
nes para los quintos. Se : 

. espenden en la Impreu' 
ta de este perió Meo.

í EDICION ECONOMICA Y COM- ' 
PLETA.

Códigos 6Spaaol«8 antiguBS y too 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección det limo. 
Sr. D. Juan Vatero de Tornos Abo
gado de benaúcencia de la provin ) 
cía de Madrid, de la Junta de re i 
forma peniUociaria, Jefe superior 
da Administración eivi', etc., etc., ’ 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma- í 

drid. 1 
25 tomos.—¡una peseta el torno! | 

Prospecto. j
f Han sido taolos y tan diversoo í 

loselementoe que hanconlribuidoá - 
formar la historia y la civilización j 
de nuestra patria, q';e so debemos - 
extraftarnos de que nuestra tegis , 
laeion sea tan multiforme y variate.
Elementos romanos con las Parti- l 
das, indígenas con el Fuero Real, 1 
góticos con el Fuero Juzgo, forales - 
con el sin número de privUegíes y 
cartas pueblas que con facilidad de ' 
ban los reyes á sus vi'las yciu 'a- 
des, lodos ellos han venido forman
do nuestra iegis’aeion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exnlica este ferió- * 
meno, or-nsidorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, & sus costumbres como * 
individuo, y todo te que se roza ó i 
incumba A este etememo particular, ! 
sagrado de los pueblos, está encara 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad than* 
donan un derecho civil por otio: de 
aquí la diversidad de C6digo3 en 
nuestra legislacien, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar ei anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra tegislacion: trabajo j 
inútil, porque no se ha conseguido 
nad?; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apticarlon continua en hs 
Tribunales de Juf-ticia.

Dado eíío antecedente, no cree 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su nalura'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas so pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útil é indispon 
sable tener las leyes de su pítriíi A 
lus jurisperitos, per eu misma profe 
sion; totea los ciudadanos, [-orque 
Ia ignorancia de la ley no puede ale
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el enmp'imiento do 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal. I

Varias han sido, por esta razón, 
1X3 ediciones que so han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
oosta no ostAn al alcance de todas las 

fortueas, ni por su desmedido voló- 
men (A cansa da' lujo de la edición) 
sen de fácil manejo y so se peedea 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orates, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convié' 
neo. Estos inconvenientes y necesi
dades que hvraos sentido en nü09tfá 
práctica, nos han hecho concebir » 
pAusamienío de ramediarloa par» 
siempre, y croemos haberío conce- 
guida. Nuestra colección tiene nn 
precio fabulosamente barato; nadie 
habré que no pneda ter una pesete 
por un tomo de los Códigos, y sn ta 
maño facilita el poder llevarloe *0 » 
mano6 en el bolsillo. Ademí s puth' 
caremos también, coleccionadas, 1®^ 
leyes modernas con sus reforme®’ 
que andan esparcidas y diseminada® 
en diversos volúmenes do distintns 
tamaño* ó impresiones.

A’ frente de cada Código proBfln- 
taremes un reseña histórica 001 laís
mo, hecha por uao de nuestros diz* 
tinguidos compí fieras, y A la cabeza 
do las leyes mfdemas daremos tam 
bien la exposición do motivos qn® 
siempre las acompaña y a'gnnos 00* 
montanos sobre las mismas leí®®' 
obra de eminentes jurisconsultos._

Neso nosoculta la importancia 
de la empresa que acometemos y 
inferioridad de nuestras fuerzas; 00 
nacemos te indiferencia do nueste® 
puis en cuestión do obras cientlfloos* 
pero tenemoT fé en el auxilio que ña’’ 
de prestamos nues ros Ciímpañe’'^® 
de toda España, á quienoe ros entry 
gamos confiados en qua nos baño 
prestar su ayuda en una obra qn®P^' 
jU interés acometemos y quo ha 
sedundar en bien de Iodes,

Madrid, <878,

Condiciones da la publicación*
La obra constarA do 25 toœo®*^® 

400páginas, en 8.’, buen p»p®h **' 
celento y clarísima irüpresion-

Kl precio de cada torno será ce 
una peseta en toda España.— Sn P®’ 
bhearán dos tornos cada mes, uunt!® 
leyes antiguísy otro de leyes nm- 
dernas.

No se sirve nínguo tomo que ®® 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el imp®^' 
te de toda la pubbeaoioo ter drá nn® 
rebaja de sois pAsetas, ádqoirienfl® 
toda la obra por setenía y ci'>'^^ 
reales,

A log libreros se tes hará una f® 
bsja de 40 por 100, tomando dese 
60 ejemplares para arriba, y encaf 
gándose ellos de recoger los tr®®® 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, serrár®' 
08,4 donue se dirigirán tes pedid®® í 
la corrospandenia, con a bro ai 
ministrador de la obra y en todas te 
librerías.

ARRENDAMIENTO. Desde I/ 
Enero de 4880, so arrienda el cortó 
de los llanos do Heredia situado ® 
el término de la Ran,Wa. En te ca® , 
del Procurador Don Rafael de Bspy 
y Dueñas qne vive on esta Capity 
calle de la Concepción número 32f ’ 
oyen proposiciones.

Ímprépta del Dienoic de G^rdo^^

Ministerio de Cultura 2024


